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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 15492/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El doce de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la cual se encuentra vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00387/SEDUO/IP/2022 y en la que se requirió, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.gbzlpjcyq6ez]“En apego a la LGTAIP y en el ejercicio de mi derecho de ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA solicito el expediente completo en versión pública dentro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, Secretaría de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública, Dirección General de Operaciones y Control Urbano, Subdirección General de Municipalización y las empresas ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDADES LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en las que se acrediten las multas, procesos vencidos, inconsistencias técnicas así como las concesiones para la extracción del agua así como la conexión y descarga hidrosanitaria del proyecto inmobiliario Jardines de Ocoyoacac o Residencial Benevento” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX y Correo electrónico

II. Incompetencia Parcial
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO informó la incompetencia parcial adjuntando el archivo electrónico denominado INC. PARCIAL SOL. 387.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número SEDUO-CI-1187/2022, por medio del cual Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la incompetencia parcial por cuanto hace a las inconsistencias técnicas, conexión y descarga hidrosanitaria del proyecto en cuestión, especificándole a la recurrente que dicha información podría obrar en los archivos del municipio donde se encuentra el proyecto inmobiliario de referencia y la Comisión de Agua del Estado de México.

III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que el veinte de septiembre de dos mil veintidós se realizó el turno de requerimiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal como se advierte en la imagen inserta a continuación:

[image: ]

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX relativo al presente asunto se advierte que el veinte de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-1199/2022, de fecha 20 de septiembre de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado UT SEDUO 387-22.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número SEDUO-CI-1199/2022 del veinte de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento lo siguiente: 

· Que por oficio número 22400105000000L/4999/2022, la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente hizo del conocimiento que dentro de las atribuciones de dicha Dirección y unidades administrativa, no está la de resguardar información que se ha tramitado, atribución que le corresponde a la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, ello conforme la norma 224010200 del Manual General de Organización de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
· Así por oficio número 21200004000001S/OF./499/2022 de la Dirección de Estudios y Proyectos dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, medularmente hizo del conocimiento que se localizó expediente correspondiente al Conjunto Urbano de Tipo Habitacional medio denominado “Jardines de Ocoyoacac o Benevento”, ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, el cual se integra de 10 legajos, constantes en aproximadamente 1000 hojas y diversos planos, Asimismo, precisa que dentro de los expedientes referidos no se encontraron documentos bajo los cuales se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas; así como, referentes a conceptos de conexión y descarga hidrosanitaria que refiere la particular en su solicitud. Finalmente, refiere que el expediente completo del Conjunto Urbano descrito previamente, se encuentra disponible al público en medio impreso en los registros de los archivos del sistema estatal de Información del Desarrollo Urbano (SEIDU) dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, solicitándole a l particular realice previamente una cita a fin de que sea atendido. Asimismo, para el caso de que requiere copias simples o certificadas se deben pagar los derechos correspondientes. 

V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de octubre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 15492/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Respuesta incompleta” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“1. en la respuesta proporcionada sigo sin poder acceder a expedientes respecto de DESARROLLADORA HOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE; ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; DESARROLLADORA DE CASAS DEL NORESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y el FIDEICOMISO PARA LA SUSTITUCION DE SERVICIOS PROVICIONALES, (todas las anteriores del grupo inmobiliario homex); 2. El expediente que conste en dicha Secretaría así como en sus distintas Direcciones en donde se acredite multas, procesos vencidos y/o inconsistencias técnicas del Conjunto Habitacional Jardines de Ocoyoacac y/o Residencial Benevento, que se encuentra ubicado en el municipio de Ocoyoacac, Estado de México. 3. Sin detrimento de la búsqueda exhaustiva y razonable que debe realizarse la información pudiera estar en Subdirección de municipalización, Dirección de Control y Ordenamiento Urbano y Dirección de Desarrollo Urbano y Obra. 4. El expediente de respuesta y notificación se le puede requerir a la Unidad de Transparencia para el trámite del presente Recurso.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diez de octubre de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, relacionado con el asunto materia del presente estudio, se advierte que el trece de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]
Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· III. OF. 5632 INSUMOS DGOYCU RR SOL. 387.pdf Oficio 22400105000000L/5632/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente reitera su respuesta. 
· VI. Impresion de correo.pdf, el cual corresponde a un correo electrónico, por medio del cual EL SUJETO OBLIGADO da respuesta al RECURRENTE.
· VIII. ACTA 42a SE SEDUO 2022.pdf, el cual contiene el Acta de la Cuadragésima Segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que no se trataron temas relacionados con la solicitud materia de estudio. 
· IV. OF. 554 INSUMOS DGPU RR SOL. 387.pdf, el cual corresponde al oficio número 21200004000001S/OF./554/2022 del catorce de octubre de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora General de Planeación Urbana, medularmente reitera su respuesta.
· V. UT SEDUO 387-22.pdf, el cual corresponde al oficio número SEDUO-CI-1199/2022, previamente ya notificado en respuesta.  
· VII. Detalle del desglose 387.pdf, el cual corresponde a la captura de pantalla del presente expediente electrónico del SAIMEX.
· I.J. rr sol. 387.pdf, el cual contiene el oficio número SEDUO-CI-1429/2022 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde el Informe Justificado, en el que reitera las respuestas proporcionadas por los servidores públicos habilitados y solicita se confirme la respuesta.
· II. OF. 499 R. DGPU SOL. 387.pdf, el cual contiene el oficio número 21200004000001S/OF./499/2022, por medio del cual la Dirección de Estudios y Proyectos dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, medularmente hizo del conocimiento que se localizó expediente correspondiente al Conjunto Urbano de Tipo Habitacional medio denominado “Jardines de Ocoyoacac o Benevento”, ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, el cual se integra de 10 legajos, constantes en aproximadamente 1000 hojas y diversos planos, Asimismo, precisa que dentro de los expedientes referidos no se encontraron documentos bajo los cuales se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas; así como, referentes a conceptos de conexión y descarga hidrosanitaria que refiere la particular en su solicitud. Finalmente, refiere que el expediente completo del Conjunto Urbano descrito previamente, se encuentra disponible al público en medio impreso en los registros de los archivos del sistema estatal de Información del Desarrollo Urbano (SEIDU) dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, solicitándole a l particular realice previamente una cita a fin de que sea atendido. Asimismo, para el caso de que requiere copias simples o certificadas se deben pagar los derechos correspondientes. 
· I. OF. 4999 R. DGOYCU SOL. 387.pdf, el cual contiene el oficio número  22400105000000L/4999/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente hizo del conocimiento que dentro de las atribuciones de dicha Dirección y unidades administrativa, no está la de resguardar información que se ha tramitado, atribución que le corresponde a la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, ello conforme la norma 224010200 del Manual General de Organización de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

Cabe destacar que dichos archivos fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, la particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]El seis de diciembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veinte de septiembre de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiuno de septiembre al once de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45][bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh][bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el diez de octubre de dos mi veintidós, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante, considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información los expedientes completos de distintas empresas al SUJETO OBLIGADO.

A lo que, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de lo siguiente: 

· Que por oficio número 22400105000000L/4999/2022, la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente hizo del conocimiento que dentro de las atribuciones de dicha Dirección y unidades administrativa, no está la de resguardar información que se ha tramitado, atribución que le corresponde a la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, ello conforme la norma 224010200 del Manual General de Organización de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
· Así por oficio número 21200004000001S/OF./499/2022 de la Dirección de Estudios y Proyectos dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, medularmente hizo del conocimiento que se localizó expediente correspondiente al Conjunto Urbano de Tipo Habitacional medio denominado “Jardines de Ocoyoacac o Benevento”, ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, el cual se integra de 10 legajos, constantes en aproximadamente 1000 hojas y diversos planos, Asimismo, precisa que dentro de los expedientes referidos no se encontraron documentos bajo los cuales se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas; así como, referentes a conceptos de conexión y descarga hidrosanitaria que refiere la particular en su solicitud. Finalmente, refiere que el expediente completo del Conjunto Urbano descrito previamente, se encuentra disponible al público en medio impreso en los registros de los archivos del sistema estatal de Información del Desarrollo Urbano (SEIDU) dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, solicitándole a l particular realice previamente una cita a fin de que sea atendido. Asimismo, para el caso de que requiere copias simples o certificadas se deben pagar los derechos correspondientes. 

Ante tal respuesta, la particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, argumentando lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“Respuesta incompleta” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“1. en la respuesta proporcionada sigo sin poder acceder a expedientes respecto de DESARROLLADORA HOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE; ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; DESARROLLADORA DE CASAS DEL NORESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y el FIDEICOMISO PARA LA SUSTITUCION DE SERVICIOS PROVICIONALES, (todas las anteriores del grupo inmobiliario homex); 2. El expediente que conste en dicha Secretaría así como en sus distintas Direcciones en donde se acredite multas, procesos vencidos y/o inconsistencias técnicas del Conjunto Habitacional Jardines de Ocoyoacac y/o Residencial Benevento, que se encuentra ubicado en el municipio de Ocoyoacac, Estado de México. 3. Sin detrimento de la búsqueda exhaustiva y razonable que debe realizarse la información pudiera estar en Subdirección de municipalización, Dirección de Control y Ordenamiento Urbano y Dirección de Desarrollo Urbano y Obra. 4. El expediente de respuesta y notificación se le puede requerir a la Unidad de Transparencia para el trámite del presente Recurso.” (Sic)

Mediante un acto posterior el SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen en los cuales puede advertirse medularmente que únicamnete se ratifican las respuestas: 

· III. OF. 5632 INSUMOS DGOYCU RR SOL. 387.pdf Oficio 22400105000000L/5632/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente reitera su respuesta. 
· VI. Impresion de correo.pdf, el cual corresponde a un correo electrónico, por medio del cual EL SUJETO OBLIGADO da respuesta al RECURRENTE.
· VIII. ACTA 42a SE SEDUO 2022.pdf, el cual contiene el Acta de la Cuadragésima Segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que no se trataron temas relacionados con la solicitud materia de estudio. 
· IV. OF. 554 INSUMOS DGPU RR SOL. 387.pdf, el cual corresponde al oficio número 21200004000001S/OF./554/2022 del catorce de octubre de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora General de Planeación Urbana, medularmente reitera su respuesta.
· V. UT SEDUO 387-22.pdf, el cual corresponde al oficio número SEDUO-CI-1199/2022, previamente ya notificado en respuesta.  
· VII. Detalle del desglose 387.pdf, el cual corresponde a la captura de pantalla del presente expediente electrónico del SAIMEX.
· I.J. rr sol. 387.pdf, el cual contiene el oficio número SEDUO-CI-1429/2022 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde el Informe Justificado, en el que reitera las respuestas proporcionadas por los servidores públicos habilitados y solicita se confirme la respuesta.
· II. OF. 499 R. DGPU SOL. 387.pdf, el cual contiene el oficio número 21200004000001S/OF./499/2022, por medio del cual la Dirección de Estudios y Proyectos dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, medularmente hizo del conocimiento que se localizó expediente correspondiente al Conjunto Urbano de Tipo Habitacional medio denominado “Jardines de Ocoyoacac o Benevento”, ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, el cual se integra de 10 legajos, constantes en aproximadamente 1000 hojas y diversos planos, Asimismo, precisa que dentro de los expedientes referidos no se encontraron documentos bajo los cuales se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas; así como, referentes a conceptos de conexión y descarga hidrosanitaria que refiere la particular en su solicitud. Finalmente, refiere que el expediente completo del Conjunto Urbano descrito previamente, se encuentra disponible al público en medio impreso en los registros de los archivos del sistema estatal de Información del Desarrollo Urbano (SEIDU) dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, solicitándole a l particular realice previamente una cita a fin de que sea atendido. Asimismo, para el caso de que requiere copias simples o certificadas se deben pagar los derechos correspondientes. 
· I. OF. 4999 R. DGOYCU SOL. 387.pdf, el cual contiene el oficio número  22400105000000L/4999/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, medularmente hizo del conocimiento que dentro de las atribuciones de dicha Dirección y unidades administrativa, no está la de resguardar información que se ha tramitado, atribución que le corresponde a la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, ello conforme la norma 224010200 del Manual General de Organización de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

En primera instancia previo a delimitar la Litis del presente medio de defensa, es menester señalar que LA RECURRENTE únicamente se adolece respecto a la entrega de expedientes completos con las empresas señaladas en su solicitud del Conjunto Habitacional Jardines de Ocoyoacac y/o Residencial Benevento, que se encuentra ubicado en el municipio de Ocoyoacac, Estado de México.

Por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información referente a “las concesiones para la extracción del agua así como la conexión y descarga hidrosanitaria del proyecto inmobiliario Jardines de Ocoyoacac o Residencial Benevento” y los expedientes de las empresas “CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que LA RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, este Órgano Garante no entra al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información respecto a “las concesiones para la extracción del agua así como la conexión y descarga hidrosanitaria del proyecto inmobiliario Jardines de Ocoyoacac o Residencial Benevento” y los expedientes de las empresas “CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”

En consecuencia, el estudio únicamente se realizará respecto a la falta de entrega de expedientes con las demás empresas señaladas en la solicitud donde se acredite multas, procesos vencidos y/o inconsistencias técnicas del Conjunto Habitacional Jardines de Ocoyoacac y/o Residencial Benevento, que se encuentra ubicado en el municipio de Ocoyoacac, Estado de México.

Señalado lo anterior y previo análisis de fondo cabe señalar que al momento de interponer el presente medio de defensa LA RECURRENTE  amplió su solicitud en el recurso de revisión ya que solicita le sea entregada información que no formó parte de la solicitud primigenia, pues de la confronta a la solicitud de información y el acto impugnado como las razones o motivos de inconformidad aducidos, se advierte que con dicha ampliación requiere información de empresas que no fueron solicitadas en su solicitud inicial las cuales son DESARROLLADORA HOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE y FIDEICOMISO PARA LA SUSTITUCION DE SERVICIOS PROVICIONALES. 

Lo cual no fue especificado en su solicitud inicial, como se desprende del antecedente marcado con el numeral 1 de la presente resolución, por lo que constituyen nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte RECURRENTE amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, parte de los argumentos formulados como acto impugnado concatenados con los motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

Una vez establecido lo anterior tenemos delimitada la Litis del presente recurso la cual se va a centrar en la pretensión LA RECURRENTE respecto a obtener los expedientes de las empresas ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDADES LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en las que se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas.

En primer término es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de responder la solicitud y pretender un cambio de modalidad a consulta directa, asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Destacando que dentro de los mismos expedientes podrían existir multas, sin embargo, el sujeto obligado aclara que no existen tales por lo cual dicha situación podrá corroborarse al momento de entregarse el expediente completo ya que pueden formar parte del mismo o no.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Del precepto anterior, se advierte la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que, al pretender generar un cambio de modalidad, se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

Ahora bien, de las constancias digitales que obran en EL SAIMEX este Órgano Garante procede a analizarlas, en ese sentido, es preciso señalar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Por otra parte, el artículo 158, dispone que, excepcionalmente cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición de la solicitante la información en consulta directa.

Además, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por la solicitante; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer medios distintos para el acceso a la información.

Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado pretende realizar el cambio de modalidad bajo los argumentos insertos párrafos arriba que en lo medular radican en la cantidad de información solicitada y el procesamiento de la misa, Sin embargo, son manifestaciones que éste Instituto no estima eficiente para colmar el derecho de acceso a la información de la particular, toda vez que no existe pronunciamiento fehaciente para comprobar que la documentación solicitada se intentó cargar mediante correo electrónico ya que éste fue el medio por el cual se solicitó la información, más aún que por alguna cuestión técnica no se logró subir la documentación en dicho sistema electrónico.

Lo dicho hasta aquí supone también que, para efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad, EL SUJETO OBLIGADO debió además de generar una incidencia a través de la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque los documentos a entregar sobrepasan las capacidades técnicas del SAIMEX, situación que únicamente reforzaría el impedimento pero que no sería en su totalidad fehaciente puesto que la información se solicitó mediante correo electrónico.

Basta como muestra, lo apuntado por la investigadora del Natalia Calero[footnoteRef:1], respecto a cuándo los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente: [1:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, año 2016, pág. 401.] 


●	Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

●	Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

●	La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Llegados a este punto, es conveniente mencionar que, el treinta de junio de la presente anualidad, éste Órgano Garante, requirió al SUJETO OBLIGADO vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:2], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en EL SAIMEX con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan: [2:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 


· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.

Hecha la salvedad que antecede, se advierte que, el cuatro de julio de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO respondió en los términos siguientes: 

“referente al Recurso de Revisión 15492/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se advierte que, de la respuesta que se le otorgó al ciudadano se observa que refiere el cambio de modalidad de entrega de la información.

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad a lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se establece atribución y/o facultad del Comité de Transparencia mediante la cual se determine el cambio de modalidad para entregar información, es así que, de las respuestas emitidas por las servidoras públicas habilitadas de las Direcciones Generales de Operación y Control Urbano y Planeación Urbana, se precisa al ciudadano que la información está disponible en el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, quien es el encargado de la sistematización, clasificación, actualización y procesamiento de la información generada en materia de desarrollo urbano en la entidad, conforme a las disposiciones del Código y de este Reglamento y tiene por objeto apoyar el proceso de planeación del desarrollo urbano y hacer más ágil y eficiente la consulta de la información en la materia, y no así un cambio de modalidad.

Aunado a ello, en artículo 158 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establece que la información que integra el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano (SEIDU) podrá ser consultada por el público en general, de tal forma, se podrá expedir copia simple o certificada de los documentos que obren en el Sistema Estatal, previo pago de los derechos correspondientes.

Por consiguiente, considerando que la información se encuentra disponible al público, se puso a disposición del solicitante para su debida consulta.”

Avanzando en el estudio, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicará un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Por lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, máxime que el medio por el que se solicitó la información fue mediante correo electrónico, por lo que, los agravios resultan fundados.

Por otra parte, se advierte que el Sujeto Obligado ofreció entregar la información en copias simples, previo pago de derechos correspondientes. 

Es así que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por LA RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió el correo electrónico, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho medio y sólo en caso de que no pueda ser remitida la información, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 

Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”.
(Énfasis añadido) 

Es así que, la Ley de la materia contempla que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado, se podrá poder a disposición de la solicitante los documentos en consulta directa. 

Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los Recursos de Revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

Derivado de lo anterior, es importante señalar que el SIAMEX cuenta con el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner. 

Es así que, en el presente asunto el Sujeto Obligado omitió demostrar que los documentos con los que pretendía dar respuesta excedían de la capacidad para ser cargada en la plataforma SAIMEX, por lo que dicha respuesta carece de fundamentación y motivación; por lo tanto, dicha situación implica un incumplimiento a los principios de transparencia, ya que no se proporcionó la información que requería la particular en la modalidad que ésta señaló que se le entregara.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia con número de registro digital 175082, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, en mayo de 2006, página 1531, en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

Ahora bien, respecto al cobro pretendido por EL SUJETO OBLIGADO, se considera necesario señalar que para garantizar plenamente el derecho de acceso a la información pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia Ley señala, entre los cuales se encuentra el principio de gratuidad, consistente en la entrega de la información pública para los solicitantes sin costo alguno y sólo para el caso de que genere costo la modalidad de reproducción y entrega de la misma podrá requerirse el pago correspondiente. 

Por lo anterior, es importante traer a contexto lo dispuesto por los artículos 9, fracción III y 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
(…)
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. 
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”

Es importante mencionar, que el ejercicio del derecho de acceso a la información se rige por los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros. En otras palabras, el principio de gratuidad del acceso a la información pública que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada.

En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.

Ahora bien, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

Asimismo, cabe destacar que la Ley de la Materia establece cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto, no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples como pretende entregar la información; sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos que por su naturaleza se encuentran en un medio físico.

Siendo necesario precisar que la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se genera un gasto por él envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet.

Es así que, de las constancias que integran el expediente electrónico no se advierte de manera clara y precisa las razones del cobro que se pretende realizar; por lo que, dicha respuesta carece de la debida fundamentación y motivación.

Aunado a lo anterior es menester invocar las atribuciones de la Dirección de Asuntos contenciosos establecidas en el Manual General de Organización mismas que se citan a continuación.

OBJETIVO:
Atender, substanciar, ejecutar y dar seguimiento a los juicios en los que la Secretaría de Obra Pública sea parte o tenga un interés, así como elaborar, presentar y vigilar todos los medios de impugnación derivados de ellos, ante cualquier instancia y/o dependencia hasta la total conclusión.  

…
· Supervisar, vigilar y dar seguimiento a todos los asuntos en los que la Secretaría de Obra Pública sea parte y/o tenga un interés legal. 
· Requerir a las servidoras o servidores públicos, unidades administrativas y organismos descentralizados y desconcentrados de la Secretaría de Obra Pública, la documentación e información que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 
…
· Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que le son asignados y mantener informada a la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género sobre los avances de éstos. 
…

En razón de lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y resultan suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena haga entrega de los expedientes de las empresas ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDADES LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en las que se acrediten las multas, procesos vencidos e inconsistencias técnicas; lo anterior, toda vez que el mismo asumió tener la información de mérito, puesto que no negó contar con la misma y pretendió entregarla por medio de consulta directa. Lo anterior atendiendo a los artículos 12, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es menester destacar que al momento que sean entregados los expedientes completos al RECURRENTE por ser lo solicitado, en ellos podrá advertirse la existencia o no de multas, procesos vencidos e inconsistencias en caso de que existan puesto que las mismas pueden obrar o no dentro de los expedientes en cita y al momento de la entrega de los expedientes completos LA RECURRENTE podrá observar si obran o no dentro de los mismos, así garantizando en todo momento la máxima publicidad.

Dicho esto, es conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Por lo hasta aquí expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 15492/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se le ordena entregue al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía SAIMEX y correo electrónico, de ser procedente en versión pública lo siguiente: 

“Los expedientes completos del proyecto inmobiliario Jardines de Ocoyoacac o Residencial Benevento con las empresas ADMINISTRADORA PICSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AEROHOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CASAS BETA DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CT LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDADES LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX AMUEBLATE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HOMEX GLOBAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALTOS MANDOS DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.
 
Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y correo electrónico.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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